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VfSTo: El Expediente Externo N" 11547-2019 que contiene la Solicitud de Separación

Convencional recepcionada el día 15 de marzo del 2019, y;

GONSIDERANDO:

Que, mediante sol icitud la señora KARLA CEclLlA MEDINA RIOS, identif icada con DNI N"
40375142, con domicilio actualen Av. Sáenz Peña N" 469, Distrito de Calleria, provincia de Coronel
Portillo, Departamento de ucayali, casada con el señor JosE ALBERTo stLVA FLoRES,
identif icado con DNI N'41261079, con domici l io actual en Jr. José Olaya N" 142 - AA.HH Las
Palmeras, Distrito de Callería, Provincia de Coronel Portillo, Departamento Ucayali; solicitan su
Separación Convencional, toda vez que contrajeron nupcias el24 de agosto del año 2012, ante el
Registro Civil de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo; declarando que su último domicilio
conyugal fue en la primera dirección antes mencionada; adjuntando para los eiectos correspondiente
los requisitos exigidos en el TUpA;

Qué; de la revisión y evaluación realízada en el Expediente Externo, se tiene que los
ciudadanos mediante Acta de Matrimonio N" 0159870g, acreditan elvínculo matrimonial, documento
que se encuentra válido para los efectos del procedimiento de Separación Convencional;

Qué; los administrados señalan tener una hi ja menor l lamada KATHERINE CECILIA
SILVA MEDINA, motivo por el cual cumplen con adjuntar elActa de Nacimiento certificada, Acta de
Concil iación, en el cual se estipula la tenencia. pensión de al imentos, y réqimen de v¡sita; además

con presentar su declaración Jurada de No Tener Hijos Mayores de Edad Incapacitados

Qué; asimismo presentan su Declaración Jurada de Carecer de Bienes Sujetos al Régimen
de Sociedad de Gananciales; por cuanto que, durante el matrimonio no han adquirido ningún bien
mueble o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de S/. 101.50 lcierrrro UNo coN
50/100 NUEVOS SoLES), por concepto de Separación Convencional, según se acredita con el recibo
de caja que obra en el presente expediente.

Qué; habiendo cumplido los administrados con adjuntar todos los requisitos de procedencia
y de admisibilidad : "Se presume que fodos los documentos y declaraciones formuladas por los
cónyuges responden a la verdad de los hechos que ellos afirman, con sujeción de las
responsabilidades civiles, penales y administrativas establecidas por Ley"; razón por la cual la
Gerencia de Asesoría Jurídica según Informe Legal N' 251-201g-Mpcp-GM-GAJ de fecha 28 de
marzo del 2019, opina que resulta PRocEDENTE ADMITIR la sol icitud de Separación Convencional
presentada por los administrados, debiéndose proceder con señalar fecha para la Audiencia única de
Separación Convencional.

Qué; con Resolución Directoral N" 314-2010-JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre de|2010,
el Ministerio de Justicia de la República del Perú a través de la Dirección Nacional de Justicia, le ha
otorgado la acreditación a la Municipalidad Provincial de Coronel portillo para llevar a cabo el
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que fue
renovada por cinco (05) años con Resolución Directoral N' 1g3-201s-JUS/DGJC, de fecha 02 de
Noviembre del 2015, de acuerdo con lo establecido en la Ley N" 29222 y elArt.4. del Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS establece "El alcalde distrital o provinciat de Ia
municípalidad, así como el notario de la iurisdícción, son competentes para realizar el
Procedimiento No Contencioso regulado en Ia Ley (...)".

Qué; estando a las consideraciones antes expuestas y la Resolución de Alcaldía N" 053-
2019-MPcP de fecha 0B de enero del 2019, en virtud del cual el Alcalde delega sus atr ibuciones



fr:Tffli'ffiffi?.'fjjfi:'ffiffinte:MúnÍcipatern'virtud de|Art 20" nurnera|20) de ra Ley
$E RESUELVE:

ARTlcuLo PRIMERO'- ADMlrlR la solicitud de sepRnRcrót¡ coNVENcroNALpresentado por la señora KARLA cEctLtA rv¡eórÑÁ ñiói ."rro" con er señor JosE ALBERT.sfLVA FLoRES' cuyo matrimonio óivil ha sido celebrado a zq a," agosto dér áño 2012: ante elRegistro .ivir de ra Municiparioao provin"ü¡ o",corunel portiro. 
¿+ ee agosto dét áñ

convencional el día m¡ErcáJilro a! aur¡l'del 20rga'r,oi"stres de ra tarde;,.en ra Gerencia de
}:?:tJlxl-Yi,j;T 

o" esta Entidao ruit,uüicalá 
".:"iti.l-,. 

pio,,o", paracio Municipar situado en el
nRrlcuto reRcÉno - ENGARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica er cumprimientode la presente Resolució

ARTlcuLo cuARro'- ENGARGAR a la .oficina de Tecnorogía de rnformación rapublicación de la oresente-Res-olución e1 et Foriarin.t¡irJor"r de ra Municiparidad provincíal,deC o ro n e I po rti I to t***. m únif p¡ rill". g ó ü p-jl,
ARTlcuLo QulNTo'- ErucancAR a la Gerencia de.-secretaria Generar, ta notifleacióny:distribución(medianteconeoe|ectron¡coinstitucional}d;h;;.enteReso|ución,

Regístrese, comuníquese, y Archívese.
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